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RESOLUCION de 15 defebreró de 199J, de la Dirección
General~ Trabajo. por la que se homologa con el número
3.1J3. el Zapato de Seguridad contra riesgos mecánicos.
Marca Panter. Modelo I:!íamante 11. fabricado y presen
tado por /aempresQ «Calzados Plásticos Españoles. So
ciedad AnónUno».de c:a/losa d< Segura (A.licante).

Instruido en esta Oireccion Getlcral de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicho Zapato de seguridad. con arreglo a lo prevenido
en la Orden ministerial de 17 de mayo de 1974 (<<Boletín Of1cial del
Estado» de 29 mayo) sobre homologación'de los medios de protec
ción personal de los trabal"adores. se ha dictado Resolución, en cuya
parte disp?sitiva. se estab cee 10 siguiente:!.o Homologar el Zapato

1 de segundad contra riesgos mecánicos marca Panter~ modelo Dia",:,
mante 11, fabricado y presentado por la Empresa «Calzados Plásticos
Españoles., Sociedad Anónima». con domictlio en Callosa de Segura
(Alicante), Barrio de San José número 36. como Calzado de seguri
dad contra riesgos mecánicos. de Clase lI. t.o Cada Calzado de segu
ridad de dichos Marca. Modelo y Clase nevará en sitio visible un se~
110 inalterable y que no afecte a sus condiciones técnicas. y de no ser
ello 'posible. un seDo adhesivo, con las adecuadas condiciones de con
sistencia y permanencia. con la siguiente inscripción: «M.T. Homo1.
3.1 n. 15-2-91. zapato de seguridad contra riesgos mecánicos. Clase n.»

Lo que se hace pútnico para general. conocimiento. de confonni
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ministerial citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los tra
bajadores y Nonna Técnica Regla-mentarla- MT-S de «Calzado de se
guridad contra riesgos mecánicos» aprobada por Resolución de 31 de
enero de 1980 «(Boletín Orteial del Estado» de 12 de febrero).

Madrid. IS de febrero de 199J.-EI Director general, Francisco
Gonzálcz de Lena.

RESOLUCION de iS defebrero de 1991. de la Dirección
General de Trabajo, por fa que se homologa con el núme
ro. 3.114, la Gafa de.Montura tipo Universal para protec
ción contra impactos marca E.A.R., modelo Lancer, pre
sentada por la mrpresa «E.A.R. Ibérica, Sociedad Anóni~

ma», de Barcelona, que la importa de inglaterra.

Instruido en esta Dirección General de Trabajo, expediente de ho
mologación de dicha Gafa de montura tipo universal para protección
contra impactos. con arreglo a lo prevenido en la Orden ministerial
de 17 de mayo de 1974'(<<Boletín Oficial del Estado» de 29 mayo) so
bre homologación de los medios de protección personal de los traba
jadores, se ha dictado Resolución. en cuya parte dispositiva, se esta
blece 10 siguiente: L° Homologar la Gafa de montura tipo universal
para protección contra impactos marca E.A.R, modelo Lance, pre-

. sentada por la Empresa «EA.R. Ibérica, Sociedad Anónima», con
domicilio en Barcelona. calle Príncipe de Asturias, 66 4.°. que 1,a im·
porta de Inglaterra. Firts Avenue. Poynton.cbeshire, donde es fabri
cada por la firma «E.A.R. United Kingdom». como Oafa de montura
tipo universal para protección contra impactos. clasificándose como
de clase D por la resistencia de sus oculares frente a impactos y por
su protección adicional como 070. 2.° Cada Gafa de protección de di
chos Modelo, Marca, Oasiflcación de sus oculares frente a impactos
y protección adicional, llevará marcada de fonna pennanente en cada
uno de sus oculares la letra O y en una de sus patillas de sujeción,
marcada de forma indeleble, la siguiente inscripción: «M.T. Homol
3.114.15-2·91. E.A.R./Lance/070.»

Lo que se hace público para' general conocimiento. de confonni
dad con lo dispuesto en el artículo 4.° de la Orden ministerial citada
sobre homologación de los medios de protección personal de los tra·
bajadores y Nonna Técnica Reglamentaria MT-16 de «Gafas de
montura tipo universal para protección contra impactos» aprobada
por Resolución de 14 de junio de 1978 (~(Boletín Oficial del Estado»
de 17 agosto 1978).

Madrid. 15 de febrero de 1991.-EI Director general. Francisco
Gonzálcz de Lena.

14364 RESOLUClON d. 28 d. mayo d. 1991. d. la Dirección
General de Trabajo, por la que se dispone la inscripción. y
publícaáón del Convenio Colectivo de la Empresa «La
.Unidn y el Fénix Español. Compañia de Seguros y Rease
guros».

Visto el texto del Convenio C",lectivo, de ámbito interprovincial. de
la Empresa «La Unión y el Fénix Español. Compañía de Seguros y
Reaseguros». que fue. suscrito con fecha 30 de abril de 1991, de una
parte. por los designados por la Dirección de la·citada Empresa, para su
rePresentación, Y. de otra. por el Comité de la misma, en representación
de los trabajadores. y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90.
apartados 2 y 3. de la Ley 8/1980. de 10 de marzo. del Estatuto de los
Trabajadores. yen el Real Decreto 1040/1981. de 22 de mayo. sobre
registro y depósito de Convenios Colectivos de Trabajo.

_ Esta Dirección General de Trabajo acuerda:
Primero.-ordenar la inscripción del citado Convenio Colectivo en el

correspondiente Registro de este Centro directivo. con notificación a la
Comisión Negociadora.

Segundo.-Disponer su publicación en el ~Boletin Oficial del Estado».

Madrid. 28 de mayo de 1991.-La Directora general. Soledad Cór
dova Garrido.

COMISION NEGOCIADORA DEL CONVENIO COLEcrIVO.DE
LA EMPRESA «LA UNION y EL FENIX ESPAÑOL, COMPANIA

DE SEGUROS Y REASEGUROS» .

BXPOStCZON DB MOTIVOS

El anterior Convenio Colectivo d. EmpreSA que requlaba
laa relaciones labores de los empleados de LA UNION , EL rEU¡X
ESPAAoL, S.A., con la CompaAia, ha sido denunciado: por ambas
parte., el pasado mes de Septiembre de 1.990. ,

El .-todo anal1tico que debe presidir la exegesis de
cualquier texto legal, hace que la Comisión Neqociadora, al
abordar el problema de la con••nauaciónde un nuevo Convenio
Colectivo, adapt•••ta a las exiqencias da una nueva empresa,
propias del aAo 2.000. Para .110 y acorde con el Proyecto de
E.presa, que iaplica, una modernización de la misma, 4e
acuerdo, también, con 10. MOdernos sistemas de qestion que
permitan a la CompaAia recuperar la posición de liderazgo que
ha mantenido tradicionalmente en el Sector de Saquros y
capitalización del Mercado EspaAol, la Comisi~n Neqociadora
asume el reto de concebir ·un convenio Colectivo que,
respondiendo. tale. necesidadea, proporcione el marco legal
de l •• blacio_s Laborale. ·de lo. ElIpleado. y la E1:Ipresa, que
necesita una sociedad .adema y de futuro.

consecuentemente con 10 anterior, en el marco del
presente Convenio, se aoderni%a la clasificación laboral de
los x.pleados, mediante la .conversión de las anteriores
categor1as laborale., en Grupos Profesionales que,
re.pondiendo a la. necesidades perentorias del presen~e y del
futuro de la Empresa, incentiven la participacion del
trabajador en puestos de responsabilidad y le permita optar a
una retribución económica en funci6n de las responsabilidades
asu.idas y ejercitadas a través de lo. Planes de Carrera.

En idjntico sentido se aborda un Plan de Homogeneización
Salarial que, partiendo del establecimiento de los Grupos
Protesionales y comple.entariamente a ellos, fomente la
promoción económica del empleado, sobre la base de criterios
objetivos de evaluación. Ello supone, en el contexto de una
politica retributiva más *9il, tranSparente y adecuada, la
supresión del act~al s1ste.. de Pa~ticipación en Primas •

Inmerso en la modernización de· la politica retributiva.
.e asume la necesidad de adecuar el tratamiento que el
anterior Convenio Colectivo daba a la Antigüedad, articulo 23.
párrafo 2- del Estatuto de los Trabajadores, Ley 8/1.930, de
lO de Marzo. Ello sin perjudicar los inter••ss de les
.mpleadOs e incluso, mejorando sustancialmente los
complementos para caso da Jubilación.

Se sienta, asi mismo, la necesidad de dotar de mayor
aqilidad y transparencia al sistem,- disciplinario viqente y, ~

tal et.cto, se adopta el compromiso de renovarlo.

Por ültiao, se recoge el nuevo siqnificado que la
Leqislación vigente imprime a la Representaclón de 10$
Trabajadores y a la participación de los Sindicatos en la Vlaa
de las Empresas, adoptándose a tal fin un 'talante proqresivo,
donde el criterio de convención y voluntariedad primarán en
aras.&l mejor entendimiento.

consecuentemente, con todo lo que antecede los miembros
de la Coaisión Neqociadora, aprueban el siguiente CONVFNTO
COLECTIVO DE LA UNION y EL FENIX ESPAAoL.

í

I¡
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Articulo 1-.~ cl••ificación protesional

Se crsa una Comisión Técnica y Paritaria con el manda
expreso de sustituir las previsione. de la Ordenanz
Reglamanto de Réqi..n Interior. Convenio Colectivo del Sect
y Convenios anteriores de Empresa en esta materia, sobre 1
siquiante.· premi.as:

l~ Obsolescencia de las definiciones dadas en la
Orde~nza y Convenio para las categorías laborales

5- Mayor coapatitividad del Sector.

Los objetivos de la
consecuentementa:

s.:han de

Aparición de nu.vas funcione., medios y tecnologia,
hasta ahora no contemplados.

Nece.idades diter.ntes da la Empresa como
consecuencia de Las nuevas exigencias del mercado.

Gran rigidez en el marco normativo laboral, como
con.ecuencia de la excesiva compartimentación, fru
del gran número de categorias y subeategoria
.sta., en función de su antigüedad •

J'

2'

-"

....1TO

dpz'l'Uto 1

COHVENIO COLECTIVO

Articulo Z-.- Aabito 4. aplicaoión personal y tuncional

El pre.enta Convenio colacti~. será de aplicación a
todos los ••pl.ados de la UYE, S.A. que presten servicios en
su &abito territorial. excepto aqu.lloa que .st_" vinculados
por relación laboral ••pecial. sd9Un .e establece en el Art.
2- del Eatatuto de loa Trabajador•••

Articulo 1-.- &&bite territorial

El Amblto de aplicaci6n Territorial del presente Conv.nio
s. circunscribe a loa centros d. trabajo que tiene
••t.bl.cld~ La Uni6n y El F4nix Español, Compañia de Seguros
y Rea.e;ur~. S.A., y. los que en el tuturo establezca, en
todo .1 Cs1:ado hpaflol.. ,

lqualmente, quedaran excluidos los ••pl••dos que ocupen
carqos directivos o de .special responsabilidad de caracter
directivo.

Bajo ningun .upuesto será de aplieación, ni a los
empleado. d. tinca. urbana. prop1adad de UFE, cuando no esten
dedicadas .xclusivam.nte a la actividad aseguradora n1 a los
Aqente•• S~ba9.nt.s. Corredores de Sequros, Peritos: ni a los
empl.ados de cualquiera d. ellos, sea cual fuere la naturaleza
de su vinculaci4n contractual con UFE.

~rticulo J-.- vig.ncia, duración y prórroga

La duración del presente Convenlo se ~xtenderá d.sde el I
de En.ro da 1.991 basta al llde Diciembre de 1.99S.

Entrara en vigor el mismo dia de su publicación en el
Boletin Oficial del ~stado, retrotrayendo sus atectos al 1 de
Enero da 1.991.

Sustituir las actuales categorias laborales de la
ordenanza, Reglamento de Régimen Interior, Convenit
colectivo del Sector y Convenios anteriores (
Em~r.s6 por nuevos Grupos Profe.ionales.

2- Loqrar con el cambio una mayor tlexibilidad en la
utiliZAción de los Recursos HUmanos, estableciem
unos campos mas amplios para el ejercicio y
promoción p~f.sional•••

J-. Instrumentar. implantar una politica retributiva
moderna· en la que los incentivos raspondan
funcione. y tareas ciertamente desempeñadas
determinadas de forma objetiva, garantizando
promoción retributiva en base a criterios objetivo~

4-. Incardinar dantro del nuevo sistema clasificatorio
la. funcione. y su agrupamiento de acuerdo a l.
nuevas tecnología•• exigencias organizativas de ¡
Empresa y situación actual del mercado.

Articulo 5-.- vinculaoió. & la tot.li4a4

El pr.sente Convenio, constituye un teda_ orqánico
indivi.ible, en el qua toda. las cláusula. han de ser
int.rpretadas y valoradas en su conjunto.

Articulo .-.- compen••ei6n r abaoreión4e .ejora.

cuantas condicione. y .ejoras aconómicas se .stabl~zcan

en el presente Convenio, producen la compensación de aquellas
otras que, cualqui.ra que hUbiera sido su origen. naturaleza,
denoainación o foraa, ya hubiera otorgado la Compa~ia.

Igualmente las condicione. resultantes de este Convenio
son absorbible. por cualesquiera otras qUe por disposición
le9&l. Convenio, Contrato, etcétera, puedan establecerse en el
tutura.

del presente Convenio,
determine. incorporándose

Facilitar la movilidad tuncional de los Recursos
Humanos. buscando la optimización de los mismos cot
instrumento de ge.tión ..pre~arial.

6-, Adecuación, en definitiva, de los nuevos Grupos,
sU formación, progresión, desarrollo y retribución
las necesidades de organización y del mercado.

B)

Los acuerdos que alcanc. esta Comisión Técnica. dae
su composición, seran sometidos para su ratiticacic
por la comtsión Negociadora del Convenio, ,coa
Acuerdoa de 'sta, para integrarlos dentro del m~smc

sustituyendO • la actual regulación en lo que se 1
oponga, y procedi.ndo a su depósito, registro ~

publicación .n .1 BOE. ~

se llevar' a cabo, autom4t~ca.ente y sin declaracic
expr•••• l ••ustitución de la Ord.nanza y Reglament
de Régimen Interior.

5'.

COMX.ZON TECNICA

A). composición

Estará compuesta por 4 Representantes de la Empresl
y • de la co.islón Negociadora de los Trabajadores
en el Convenio COlectivo. En este ultimo caso, se
observara la propo~ión de representatívidad.

Na~urale~a y alcance de los acuerdos

años
las
de

SU5

Los acu.rdos de desarrollo
producir'n efecto l a .adida que.e
comoun todo al miamo.

Su vigencia 'se prorrogarA, tacitamente, por
naturale., .alvo que exista d.nuncia por cualquiera de
parte. con una antalación de tres meses ~ la fecha
vencimi.nto, ya sea el inicial o _1 de cualquiera de
posibles prórrogas.

CAPITULO II e)

OROANZZACION OEL TRABAJO

Articulo 6-.- orqanizacióft r productividad

_.La organización del ttabajo corresponde a la Dirección de
la Empre.a, que pedrA ejercitar sus facultades sin mas
limitacionea que la••stablecidas en la ~aqis1a~ión vigente.
Se cuidara eap.cialmente del aumento de la productividad,
utilizando para ello laa t_cnic~s mas adecuadas y los
elementos necesarios para la racionalizacion e inCormatización
del trabajo.

I.-

II.-

III.-

Los trabajos de esta Comisión deberi
concluir antes del JO de octubre de 1.991
recha limite en que deberán ser suscrite
por la Comisión NegocIadora.

La puesta en práctica del nuevo sistema d
clasificación profesional, con los nueve
Grupo., se hara antes del JI-XII~91.

Hasta el JI de Diciembre de 1.992, s
estUdiarán, analizarán y valprarán la
circunstancias de ' aplicación
observaciones Y suqerencias que, d
acuerdo a la experiencia, ~eda

convertirse en ajustes y mejora
funcionales al nuevo sistema.
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IV.- Lleqado el 1 de Enero da 1.993, ••
considerará. detinitiva.entaimplantado al
nuevo sistema de Grupos Proresionales, en
loa términos pactados durante 1.991 y
1.99Z.

El personal que ingre.e o cese a lolarqo del año tendra
derecho a la parte proporc~onal de vacaciones que le
correspondan, en función deltie.po de permanencia dentro del
aAa de que .. ~ra~e.

Articulo 9·. - .7onad&

··Articulo 8-.- Movilidad funcional

Todo ei personal disfrutara de 26 d1as laborables de
vacaciones anuales.

l. El n~..ro de horas trabajadas electiva••nt. por cada
empl.ado, .er" de 1.142. en cómputo anual.

,

I
I

J,
j

1

I
¡

1

I
j

Articulo 11.- ..~t.os

cl No haber disfru~ado de otra excedencia durante los
ultimos cuatro años.

d) Que la duración de la excedencia solicitada no .ea
superior a cinco año. ni inferior a uno.

b) ·F.llecimien~o o enter-.dad grave de loa mismos
t ••iliares. del empleado o. de su cónyuge. en
población d~s~in~a a la d~'re.idencia del empleado,

,.cuatro di~s na~urales. .~.

e) Funeral.. o . celebraciones religiosas por
rallecimtentoantariorment. ,indicado, la parte de
jornada corre.po~iente.> <-

a) Matrimonio del eapleado,-dieci••is dla. naturales.

.) Alumbramiento de la esposa,tres dias hábiles.

l) Periodo de lactancia. Las trabajadoras, por
.lactancia de un hijo .enor de nueve meses,
dispondrán de una hora diaria de ausencia del
trabajo, que podrán dividir en dos fracciones-o bien
di.tru~ar la citada hora al comienzo o al final de
la jornada.

9) Traslado del domicilio habitual dei e.pleado, un dia
natural.

h) Per$i.os para exámenes, un máximo d, diez dias
laborables al año.

a) Llevar un año, como m1nimo, de servicios etectivos
en la Empresa.

2. Para cUmplimien~o de' deberes inexcusables de
car4cter pÚblico, leqalmente establecidos, se conéedera
permiso por tie.po indispensable. S1 estas diligencias
llevaran consi90 ei percibo de una indemnización, se
descontara su impor~e de los haberes del-empleado.

J. Los ..pleados justiticaran.claramenta las causas que
mo~iven su petición de permiso y su adecuado ,empleo. Esta
justificación se hará, en la ,medida de lo posible, lo más
a.pliamente que cada caso permita.

4. En casos justificados, los empleados podrán
solicitar permiso para ausentarse del cen~ro de trabajo por
~iempo qQe no exceda de dos horas. La solicitud de estos
permiaos, haciendo constar las causas que lo motivan, será
extendida y firmada por el interesado en impreso adecuado que,
ser4 autorizado por el Jete de la Unidad, ~raslad'ndola al
Dapart..en~~ de Personal.

a) Fallecimiento o 'enferMedad grave del cónyuqe, hijos,
padre, madre, abuelos, . nietos o hermanos del
..pleado: y del padre, .adre, abuelos o hermanos de
.u Cónyuge, que residan en la misma población,
aunque se. en domicilio distin~o al del empleado,
tres.dia. naturale••

l. 81 persona~ disfrutar' de permiso por las causas que
sequida..nte .e e.tablecen y por loa periodOS que igualmente
.e indican.

b) Solicitarla con un mes de antelación a su 'comienzo.

l. La Oirección de la Compa~ia concedera la excedencia
al empleado que por motivos justificados la solicite.

2. Para solicitar excedencias voluntarias, el
solicitante debera reunir las siguientes circunstancias:

Articulo 12.- Excedencias

5. El eapleado, ausente por vacación o I permiso está
obliqado a incorporarse a su pUes~o de ~rabajo al día
aiquiente del vencimiento de aqu.llos. En el caso de que
pUdiera justiticar cumplidamente su ~etra.o en la
incorporación al trabajo y las circunstancias que la
iapidieron solicitar la correspondiente prórroga, sa
con.lderar'n justificados los dias de retraso en su
incorporación, pero le serán descontados a todos los etec~o••

'" 6. con carácter excepcional, ei empleado podrá disponer
d. un Unico permiso no retribuido de hasta 30 diaa naturales
de duración, en cada anualidad del. Convenio, aiempre que las
circunstancia. de la producción, a juicio discrecional de la
Empresa, aai lo ~raitan.

trabajo

sobre lo
arbitraje

acuerdo reiterado y permanente
las partes para someterse a un

Articulo 10.- vacaciones

La talta de
~nterior faculta a
basado en equidad.

Mientra. ~a~to, siempre se optara por el
eompen~a~orio en tarde., ante. que ~n s4bados.

Aaimisao, la Dirección, con eonocimien~o del Coaité de
Eapresa, estUdiar' la implantación de horarios singulares en
aquellas Unidades cuya atención al público o las necesidades
de producción as1 lo exijan, fijando las coadiciones de su
implantación. En todo caso, se atenderá a la compatibilidad de
in~ereses entre Empresa y Trabajador como fac~or determinante
pa~a la prestación de jornada en régimen singular~

c) La reducción de jornada no sera computable para
calcular el salario individual a elec~os de horas
extraotdinaria••

La distribución del tiempo 4a trabajo con carácterl
geft.rel s. har6 de acuerdo con~los .i9uien~e. c~iterios:

a) El horario-de ~rabajo: con car'c~er general, .er. de
7,45 a l~.JO horas, d. lunea a viernea, ambos
inclusiva. ai bien, 01do elComi~é, la Dirección de
aCuerdo con el interesado; pOdra establecer horarios
diterentes para determinados puestos de trabajo.

Para. nueva. contrataciones, la Compañia podrá'
e.tab!ecer diterentes horarios de trabajo, con
~espeto al n~mero anual de horas pacta~a••

Para nuevos pu••~o. de trabajo, la Compañia podrá,
asimisao, establecer diterentes horarios, con
respecto al número' anual de horas.

b) Se ~rabajar4n la. tardes necesaria. para alcanzar el
n~..ro de horas anuales establecido. -

siendo uno de loa contextos del presente Convenio, la
conversión d. Cateqor1as a Grupos Prorasionale.,. la movilidad
funcional no tendrá otras limitacione. que las e.tablecidás en
el Estatuto de le. Trabajadores.

Coao contrapartida a reducción de abs.ntismo, la
jornada .. re4ucir'. durante' 1.992 y 1.99J, ochohor&.~ cada;
al\o.

J. Durante el afto 1:991 y siguientes no se trabajaran
los sabados, a cuyo etecto.la-Oireccióny el .Comité de Empresa
establecerán el horario a regir sin disminución del número de
horas correspondien~esa la jornada anual, a no ser que el
Sector redujera el misao. en cuyo caso, la reducción se
incorporaria auta.áticamen~e a este Convenio.

El ci~ado periodo se distru~ar', prioritariamente,
duran~e el me.·d. Agosto de cada año, siendo de aplicación lo
previ.to en el Art~ 38 del Estatuto de lo. Trabajagores.

d) La Dirección y el Cosit.· de Empresa, a la vista del
calendario laboral oticialmente aprobado, fijaran al
comienzo de cada a~o losdlas l~borable., de acuerdo
con 10 dispuesto sn los apartados que preceden.

2. Como excepción al horario general y, dada. las
.• exigencia. de una buena organización para la adecuada

producción y adminis~ración en ma~eria de Seguros, la
Dirección podrá establecer nuevos ~urnos de trabajo a los que
quedar' adscri~o el peraonal apto que, previo pacto al
respeeto, acceda a ello, y sin derecho de opción al personal
de nuevo inqreao

En el caso de que los turnos especiales no pudieran
completarse con personal que voluntariamen~e acceda a
adscribirse a ellos, la Empresa plantear' la cues~ión al
Comi~é de Trabajadore., para la inteqración total de tale.
~urnos especiales.
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a cada.
Grupo

tablas

Nota:

Sa2ario ba.e. E. el correspondiente
cateqoria y, en su .omento, a cada
Profesiona2 y s.r' ragulado an la.
dal Convenio.

Plus convanio. Concapto retributivo que
recogerá el importa equivalente al 1,60'
dal salario ba.e 1.991, más la cantid.d
corre.pondiente al Plus de espacialización
que de.aparece como tal concepto.

IV. Pluses y/o coapl..ento. 4e pue.to 4e
trabajo.

a)

en
con

los e.pleados
de contor-.idad
materia.

e)

4. Las plazas que dejen vacantes
excedencia seran cUbiertas o amortizadas
las disposiciones leqale. viqente. en e.ta

Que la excedencia solicitada no se. para dedicarse a
actividades relaclonada. con la prote.ión
aseguradora o rea••quradora de otrae entidade.,
cuya. actividades no podr4 ejercer en torma alguna
durante la .i.... La presente limitación no ••
aplicable entre Eapr•••' del .i.BO Grupo.

3. Toda. la. excedencia. voluntarias, sin excepción,
llevan aneja la no percepclón, ni devengo, de haberes de
cualquier clas. que e••n. y el ti••po por el que se distruten
no ••ri ••timado para el cómputo de anualidad•• , a.cen.os,
v.c.cione., jubilación, antigüedad y, en general, para nlngun
otro etecto. En relación con las excedenclas forzosas, S.
regir6n por lo establecido en el Articulo 46 del Estatuto de
los Trabajadore••

;:
'.'

,;

? •.•

¡'

.
". '..

CAPI'1'OLO tIt

Articulo 13.- xovilida4 qeoqráfica

Se considera la movilidad qeoqrafica, como una
oportunidad de perfeccion••iento ptofesional. al brindar la
po.ibilidad de conocer y compartir nuevas culturas y estilos
de q..tión.

i
S.B.

¡
1

las
que

I
durante

será 1&
en el

.
carácter

desempeflo
especial
caracter

I
anterior plus

en que' se!
de las tabla~

¡
1

aplicar el 1'66' al

con carácter transitorio.
personal sujeto a Convenio

a 31-xII-90, seran:

Plus da funciono Complemento de
no consolidable, inherente al
del puesto de trabajo de
dedicación. atribuible con
discrecion.~por la Dirección.

A partir d. 1.992 lo. incrementbs anuale.
se aplicar'n sobre la Retribución Salarial
84sica, a. decir, sobre el Salario Base y
Plus Convenio.

Aati9Üed&d. El comple.ento personal de
antiqüedad para cada año, .erá el 1'66'
del Salario Base del-año respectivo.

La suma de los diferentes complementos
anu.les de antigüedad. calculados para
cad. año .egún se especifica en el párrafo.
anterior, será el premio de antiguedad
propio de cada empleado. f
comple.eAto conqelado Ae Antiqüa4ad
(e.C.A.). Cantidad consolidada, por
anterior concepto de antiguedad, para cada
émpleado al 31-XII-90. Como tal concepto
congelado no sufrirá variacion en años
posteriores. t
co.ple••ato Personal Producción {c.P. P.) : ,
Recoge el 75' de la cantidad percibida en
1.991 (devenqada en 1.990) por
Participación en Primas. ~

Este concepto queda congelado, pará el
futuro, en cantidad "ad-personam". l

a) •

La cantidad resultante da
de la~ tablas dal Anexo l.

PlUS convenio (p.c.):

La cantidad resultante da la suma del
de especialización (en los casos
aplicable), y el 1'60' sobre el S.B.
del Anexo r.

.) .

Salario Basa (S.B.):

nI. a).

DUrante 1.991 Y
r.tribuciones del
estuviese en alta

IV.

n.

El de la cateqori., según tabla de vigencia
••te aflo, que fiqurara como Anexo 1 y que
Tabla vigente a 3l-XII-90, incre.entada
porcentaje acordado.

l.

Articulo 15.- .'9i.en ~ran.itorio

al
y

acuerdo
PUblica.

de residencia los
trabajo situados. en
ciudad de residencia
haya una distancia
y Barcelona. o de 25

distanci.s se computarán de
por el Ministerio de Obras
Red de Carreteras.

La Empresa podra trasladar a su person.l a otro centro de
trabajo u otra Empresa del Grupo Asequrador, siempre que ello
no suponqa caabio de residencia y la organización ~el trabajo
lo requiera.

No obatante lo anterior, será posible efectuar cualquier
traslado por mutuo acuerdo entre Empre.a y trabajador. en el
que.e estableceran la. compensaciones por kilometraje y
manutención, que .er'n qenerales para todos los casos que
esten en tale. circunstancias en la Compañia. Tal.s .cuerdo.
se referir'n, asi mismo, a la duración del traslado.

En todo caso ser' de aplicación el articulo 40 del
Estatuto de lós Trabajadore. para los casos de movilidad
qeoqrtfica obliqatoria. En e.tos supuesto. el trasladado
percibira, previa justificación, el importe de los qastos de
su traslado y el de lo. t.miliares • su carqo, asi como el de
su mobiliario. ropa y ensere•.

Se abonart, .d.... de los qastos reteridos. una
indemnización por un. sola vez, de 500.000 ptas.

Las citadas
criterio ..rcado
Urbaniaao, para la

. Se con.idera que exi;en cambios
traslados a poblaciones y/o centros de
diferente. provincias, s.lvo que entre la
habitual del empleado y la de destino
inferior a 35 Km., en los casos de Madrid
Km. en la. r ••tante. provincias.

5. El e.pleado en situación de excedencia debera
solicitar su reincorporación al trabajo ..diante carta
certificada que diriqira a la Compañia con un .... por lo
.eno., de anteleeión • la fecha de vencimiento de aquélla. La
reincorporación'.olicitada .e llevará a efecto cuando se
produzca una vacante en el pue.to de la misma clasificación
prof.sional que la que el empleado ostentaba.

6. En caso excepcional, el ••pleado podrá
reincorporar.e ente. de finalizar la excedencia, si la
Dirección lo estima oportuno a la vista de las circunstancias
concretas en las que el empleado basó su petición de
excedencia (perfecciona.iento profesional probado, qrave
circun.tancia familiar, etc.).

"

... ,

UQIM..EB I!lCOIfOHICO

Articulo 14.- Zsquema retributivo (Oefinición)

El sistema retributivo. se configura con los siquientes
conceptos:

C.C.A.:

Importe que cada empleado venia percibiendo, po:
concepto de "premio de antiguedad" a :1l-XII-90,
y que como tal importe queda congelado.

Nota.:

I.· Ratribución Salarial Básica (Sal~rio Base
y Plus convenio).

II. Aatiqüe4a4.

111. Plu.a. y/o co.ple.antos, con.ecuencia 4e
la raor4eneoioft 4e eiste.as retributivos
Dtariore••

A) •

a) •

•Los pagos por concepto de Participación ¡¡
Primas, devenqadas durante 1.990, ~

percibiran en 1.991, en los .eses hast.
ahora habituales.

cualquier otro concepto o complemento, n·
citado. anteriormente, Y que se vinier
percibiendo en virtud de pacto individua
o colectivo, mantendrá su vigencia duran~
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Para 1•••2 Y a608 siquiente., el reqimen retributivo
.a confiqurar' como sique:

1). 'ersonal que ••taba ea Alta anta. del
U-nI-lO: .

- s.a.:

n.

1.991.. Ello,
compensable
taner.

sin perjuicio del
o absorbibla qua

carácter
pudieran

Articulo 18.- Plan de K~o;ane!.ació~.8alarial

Con la finalidad de !~mentar la competitividad da la
Empresa, se abordar!. partiendo"de la raclasificación a Grupos
Protesionales. un Plan de HamOqeneización Salarial que.
establezca niveles ratributivos porcada Grupo, que !avorezcan
la promoción econÓmica del emplaado. sobra la base de
criterios objetivos de evaluación del de.eapaño. evitando asi
loa de.ajuste. tuncionales an la 0~anizaci6n de la Compañia.
que sa producirian por ascensos funda.entados en razones
económicas.

- 8.B.:

- '.C.:

- P.C.:

I

d •
Y

d.

OTROS CONCEnoS SOCIALES

CAPITULO IV

Los articulas 30 a 37. aMbos inclusive. 39 y 60
la Ordenanza Laboral para las Eapresas d. Seguros
Capitalización. aprobada por Orden de 14 de Hayo
1.970. ' ,-

,~.

Qu~an expresamante derogados y sin valor normativo
alguno. todos los precepto. concordante. del Reglamento
de Ragimen Interior.

Asimismo, quedan derogado. y sin valor normativo alguno,
todo. los preceptos y pactos concordantes de Convenios
Col.ctivos da Empresa ant~riores.

Se abordará, asimismo, una politica retributiva, en base
a consecución de objativos en aquallas Areas de la Compañia en
las que la necesidad da incremento de la productividad asi lo
acon.eje.

Articulo 19.- Disposición Deroq.~orie

Qu~an expresamente sustituidos por loa pactos sobre
retribuciones del presente Convanio:

Articulo 20.- Premios da vinculacións. establecen los siguientes premios por vinculación a la
Compañia:

l. Al cumplir los empleados. cualquiera que sea su
categoria 2S a~os de servicio en la Empresa, ésta
les abonara un premio de vlnculación ;de 131.300
ptas. El citado premio sera de lso.doo ptas., al
cumplir 35 años de S~~icio en la Empresa.

11. Al cumplir los empleados en activo, cualquiera que
sea su categoria 40 Ó 50 años en la Empresa. ésta
les abonar! un premio de vinculación de 524.900
pta~. Ó 692.400 ptas. respectivamente.

111. A los empleados que al jubilarse no hubieran
cumplido los 40 aAos de servicio en la Empresa. ésta
les abonara los siguientes premios de permanencia:

•1s

s.,

da tablas viqentes
que a. adadirá a

y ••1 sucesivamente.

- e.C.A.:

AD.t:igiia4a4:

1 166' sobre S.B.
1-1-92, cantidad
98n.rada rr 1.?91

La misma del año anterior, por
con~.pto conq.1&do.

75\ da la cantidad que percibió en 1.991,
por .concepto da Participación en Primas.

Este e.p.p. queda estabilizado para años
sucesivos y se prorrateará y devengará po~

anual~dade•.naturales, a partir de 1 de
enero de 1 •.991, percibiéndose al siguiente
ejercicio y asi, sucesivamente. Todo ello
en proporción al tiempo etectivamente
trabajado en cada a~o, de torma qua al
causar baja un empleado deberá percibir,
en liquidación tinal, lo devengado y no
percibido del año anterior y la parte
correspondiente. al a~o del cese.

Personal que causó Alta a partir da
1-1-91-.

Tablas vigentes a 1-1-92.

Tablas viqant.s al 1-1-92.

Plus Convenio 1.991, incrementado en el
porcentaja qua, paca dicho .do, .e acuerde
y qua sará el mismo qua s. haya aplicado
al S.8. .

Plus Convenio 1.991, incrementado en el
porcentaje que, para dicho año. se acuerde
y que ser' el aismo que se haya aplicado
al S.B.-

- Antigüedad:

1'66\ sobre S.B. de tablas vigentes a
1-1-92.

2) •

. Con car!cter excepcional y durante los cinco años de
vlgencia dal Presente Convenio. se abonara en el mes de Marzo
media paga extraordinaria da Salario Base Plus Convenio y
Antigüedad. Esta paga se devengar! y' prorrateara por
anualidades naturales

1
j
i

¡

209.900 ptas.
288.500 ptas.
367.200 ptas.
445.900 ptas.

86.600~- p;as.
30.0g0 ....

De 30 a 33 años de servicio:
- De 34 a 35 aAos de servicio:
- De 36 a 37 aAos de servicio:
- Da 38 a 39 aAos'de &.rviciQ~

- Por contraer _trimonio ••••• "~

... Por nacimiento de cada hijo '., ••

Segun lo expuesto, los eap~eados que se jubilen con
mas de 39 años de prestación de servicias. sin haber
cumplido los 40 años. percibirán de la Empresa un
premio ~a permanencia de 524.900 ptas.

A los e.pleados que al jubilarse. hubiesen prestado
mas de 40 ados y manos d.50, de servicio a la
Compadra. se le. abonará un 10\ dal premiQ, por cada_
año o tracción que exceda da 40.

Para el cómputo de los años de prestación de
servicios a la Empresa. a efectos de la percepción
de los premios reseAados en el p!rrato anterior, se
incluir! el año en que se cumpla la edad de
jubilación.

Articulo 21.~Mupci.lid.d y Xate1ida4

La Empresa otorqar6 al personal tijo de plantilla, las
siguientes asignaciones:

y

iqual al salario
El salario hora
iaporte de la

lilas anti9Ü~ad.

Articulo 16.- Kor.. ex~raordinaria.

El valor de la hora extraordinaria ser!
hora individual incrementado en un 75\.
individual. se obtendra dividiendo el
retribución salarlal basica (S.8. + P.C.)
entre el-factor 127.

Articulo 17.- Paga. Ordinaria. y Extraordinarias

La' totalidad de retribuciones, en montante anual,
referidas en los arts .. 14 y 15, se di~idiran, para cada
empleado de la Compañia en ~2 pagas ordinarias y 3
~~~r:~~;~arias, estas. en los meses de Julio. Septiembre y

Todas ellas serán abonadas, priorita~ia
preterentemente. mediante transterencia bancaria.

Las paga. extraordinarias se prorratear!n semestralmente,
salvo la de Saptiembre qu~ lo sera por anualidade$ naturales:
y se devengaran en proporción al tiempo e!ectivode prestacion
de servicios.

1
J
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,. Articulo 22.- Ayuda para estudios sus capacidades y contribuyendo a mejorar su. expectativas
profe.ionale. y personales.

...

l. Durante la vlqencia del presenta Convenio, a los
hijos y huérfanos del personal tija de plantilla, solteros,
~.nor•• de v.intla'la años de edad, que convivan COn aquellos
a sus expensas y que no disfruten de r••un.ración de ninquna
clase, .e l •• asiqnará por la Empresa, en concepto de ayuda
para estudios, las siquientes cantidades:

Los planea de formación .starán coordinados en su
eatrvctura y planificación con las necesidades de la empresa
en función de su plan e.tratéqico.

La formación· profesional se estructurará en cuatro
niveles y ámbitos de actuación:

'o: i
>.

~.

'.;

BZCU PAlla. CURSO ACADEKICO

Guardería Infantil y Enseñanza Pre.scolar •••••.. 49.300.
EnseñanZA aeneral aasiea ••....•••••••.••••• ; •...-. 65. JOO.
Bachillerato Unificado Polivalente, Formación Pro-

tesional de Primer Grado y asimiladas •••.•.. 98.600,
COU, Formación Profesional de Sequndo Grado y asi-

lIIiladas •.••••••••••..••••..•.•••••••.•••••.• 108.450••
Ense~anz. Universitaria y Formación protesional.de

Tercer Grado •••••••••••••••••••••••••••••••. 111.000,-

Aquellos e.pleados que sean declarados en situación de
invalidez permanente absoluta y qran invalidez ae interpretara
que·continuan en activo a etectos de laa ~yudas anterior.ente
deacritas en .at. articulo.

"ARA LO~ CORSOS UGOI.ZHTZ8.

Las dotacionea serán elevadas por aplicación del mismo
indice en que se .•leve la tabla salarial anual.

El abono de e.tas cantidades se efectuara durante los
m•••• de Septiembre y octubre de :ada año.

2. La. administración y distribución de esta ayuda, sera
competencia d. la comiaión de Aa~tos Social.a.

3. CUando a juicio de la ComiSión, el aprovechamiento de
la ayuda no sea el adecuado, la cuantia d. .ata podrÁ aer
reducida o, incluao, retirada en su totalidad.

. 11). Ayuda para estudio. 4e ..pleados

l. La Eapresa costeará los eatudios oticiales
proqramados por la Eacuela ProfesioAal del Sequro a todo
empleado que eat6 intereaado en cursarlos y que los efectue
con el debido aprovechUliento.

para personal de nuevo ingreso.

2- ForaacióA KultifuDcional:

oiriqida a .los difarente. grupos protesionalas.

3'. Formación Especialisada:

Para el puesto da trabajo.

.'. roraacioD ~e Oeearrollo:

Orientada tanto al reciclaje como a las nueva.
tecnoloqias, productos y sistemas,

Los programas da formación estaran enmarcados d.ntro de
los aiste..s de promoción profesional, debiendo contarse cor
la colaboración, a.istencia y participación de l~

Reprasentación de lo. Trabajadore., en al ambito marcado en .1
articulo 64 dal Estatuto de los Trabajadore~.

Articulo 24,- Antioipos

I. Los empleados tienen derecho a percibir, sin que
llaque el dia aa~alado para el. paqo, anticipos
cuanta del trabajo ya reali~ado.

II. Anticipos para caso 4e enferae4ad qua coaprandaI
tanto gaatos ordinarios. coao axtracrdinario.:

Hasta un· .áxiao da .ai. mensualidades de Salarie
Basa, ..a Plus Convenio, con la correspondient~

justificación, basada en razones de accidente (
enfermedad dal propio emplaado. su cónyuge, padres (
hijos que dependan aconó.ieamente de él.

su

Estos anticipos deberán ser amortizados e
su totalidad al momento de caúsar baja, .
por cualquier motivo, el empleado que lo
hubiera obtenido.

La COmisión de Asuntos Sociales estudiarA cualquier cas
especial, no previsto en al pres.nta articulo.

Estos anticipo. no devengarán interes y .(
a»artizarán mediante entregas que no podrán exceder,
como "xi.o, dal 10' de, los ingresos liquidOl
..nsuales. En el caso de set el propio empleado el
que haya sufrido el accidente o la enfermedad, n{
comenzará la devolución hasta qua se reintegre a
trabajo Y perciba la totalidad de su sueldo.

La patición de estos anticipos deber' hacerse a 1,
Emprasa aco.pa~ando dictamen médico que acredite 1,
necesidad, para cuyo paqo se soliciten. La Empresa
podr6 someter el caso a dictamen de otro tacultativ,
aj.no a las partes y denegar o reducir «1 anticipo
cuando el nuevo dictamen no reconozca, total
parcialaent. aquella necesidad.

Articulo 25.- préstamo.

s

de cad
que s

siquientE

en el apartado
máximo, en
a la de

Los anticipos previstos en el apartado 11
sa amorti~aran mediante descuentos e
nómina qua no podrán excedar de un lO' d
los ingresos netos mensuales. .

~s anticipos previstos
s. reinteqr1ran, como
mensualidad aiquient.
obtención.

y dentro del ultimo trimestre
Empresa determinara los fondos
el ejercicio ulterior, a los

al·

IIl. A).

Anual.ente
ejercicio, la
destinar'n, para
fin.s:

La Empresa podra costear iqualmente otros que, a
juicio, considere aplicable. a \a act~vidad asequradora.

2. Al personal fijo de plantilla que lo solicite
podrán concedérsele becas o bolsas ,de estudio para se9uir
carreras o .cursos d. especiallzacion, pertecc10namlento u
otras mater1as que sean considerado.· de interés para el m.j~r
servicio de la Empre.a y que sean convocado., indi.tintamente,
par entidades oficiales o privadas.

3. La Empresa constituirá un tondo aoual para cubrir
estas atencione., que se fija, para 1.991, en 3.750.000
pesetas,

4. LA conce.ión o deneqación de estas ayudas es
cempetencia de la Comisión de Asuntos Sociales a quién habrá
de dirigirse por e.crito, el empleado haciendo constar,
nec.sariamente, la clase de estudios que pretenda realizar
lugar donde hayan d. etectuarlos, horarios, duración y cost~
de los Jll.islllOs.

5, La concesión de estas ayudas sera incompatible con
la realización de estos estudios dUrante la jornada laboral.

6. Los e.pleados que hayan disfrutado de las ayudas
contemploda. en este articulo ·excepto la del número 1
estarAn obligados a devolver a la Empresa las cantidades
percibidas y la Compensación de gastos y ausencia., .n el caso
de que ce.en de prestar servicios en la Empresa ante. del
término de cinco aAos, a contar desde el dia .n que
conclUyeron los estudios que se hayan realizado al amparo de
este articulo. Eata ob~igación de devolución sólo ce~4rá, en
el caso de estudios un1versitarlos, a partir del tercer año de
su terminación, en el Supuesto de que, existiendo vacante de
titulado en la carrera realizada por el empleado durante dicho
plazo, la Compañia la haya cubierto con persona distinta
salvo en el caso de hab.rse cubierto mediante pruebas d~
aptitUd.

Articulo 23.- Foraaoión Profa.ioDal

La formación profesional tendrá como Objetivo básico
conseguir la calidad, productividad, y compatencia adecuadas
dal empleado en la realización de su trabajo.

En armenia con el principio anterior, la formación debe
co~tribuir al desarrollo profesional del empl.ado, potenciando

Préstamos a empleados, para adquisición de vebiculc
o mobiliado.

Présta»as a e.pleados, para adquisición o reforma e
vivi.nda.

Del citado tondo, la Dirección dispondrá de un tercio, e
objeto de atender las solicitudes de préstamos del persorn
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perteneciente a la. Grup08 Prot.sional•• que 1.pllquan .ando o
r ••ponaabilldad t6cnlca.

Las solicitud•• cM pré.taJlOs, eJ.al r••to de loa empl.ados,
.era deci.ión de la OC.lalón da A8untoa Social•• , la cual
detarainar6 loa plaaoa da aaortlzación, en función dal d.stino
dal prutaao.

Lós préstamo. aquí requlados devanqar.n. al manos. al
intaré. l&gal dal dInero.

Articulo 26. Ayuda para 0••0 4ft fallscl.lanto

s. establece una ayuda da 150.000 peseta., para caso da
fallecimianto de a.pIeados.

La citada cantidad .a antreqara a los ban.flelarioa
d.signados o harederos.

CAPI'l"ULO V

51 coao re.ultado del control. la Empresa .sti_ra qua .1
••pl.ado en situación d. baja por .nferm.dad no debi.ra
percibir la expresada parte co.pl...ntaria, d.cidirá, previa
comunicaci6n al coaite de. &apr..... la retirada da tal
ben.ficio, con independencia d. las aedidas que l.gal.ente
procedan. ,

L Te,niendo en cuenta ,el qrav. problema que supon. el
ab.entisao por causa.· no justificadas y el pprjuicio qua
supone para la !apr.... para los trabajador.s d. la misma y

.para la Sequridad Social, la R.pr.sentación de lo.
Trabajadores _ coaproute a difundir entra el personal y la
necesidad de cooperar en su solución, asi como a que el Coait'
colabore con la s.pre.a buscando .olucione. y proponi.ndo
medida. pera la .ltainación del abs.nti.mo no justificada.

4. En caso' de faltas hab;tuale. al trabajo debidas a
entar1ledad', no .superior a tres dias de duración, .in
aportación del justiticante "dico corr.spondient., .a\ln.no
incurri.ndo .n los porcantaje. establ.cidos .n al apartaao "d"
del articulo 52 d.l Estatuto de los Trabajadora., la ~~presa

minorari las cantidades que a su carqo debiera .atisfac.r,
como coaple"nto a la prestación por Incapacidad Laboral
Transitoria. de acu.rdo con la siqui.nta escala:

INGRESOS Y asCZNSOS
- A la terceraaus.neia .••••• r •••••

- A la cuarta aus.neia •••••••. :~ •••
- A partir d. la quinta ausencia•• ~.

25\
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CAPI'1'tI't.O VI

Articulo 28.- a.aensos

Los .scenaQ. s. efectuarán una vez al a~o, o cuando .1
caBbio de función lo requiera, en base al cuaplimien~o de los
r.quisitos, a .s~e afec~o establecidos, por el articulo 23.~el

hututo de los Trabajadores.

j
1

Hasta·.l año 2.010, inclusive, todo ••pleado que
c••e .ñ la Compañia por jubilación o prejubilación
percibira. como "pramio de jubilación" el importe de
una paqa de Salario Base¡ mas Plus Convenio.

El inqresado con posterioridad a la fecha arriba
indicada (31-XII~1.983) tendrá, a su jubiláción, los
d.rechos que, en ta~ momento, le reconozca la
normativa q.neral que le .ea aplicable.

En tOdo caso y aun en el supuesto d. moaiticarse el
actual sist.ma de pr.staciones por jubilación del
Réqi~en General da la sequridad Social, la
compensación económica a cargo de la. Empresa, se
seguira calculando d. acu.rdo a las normas viqentes
a I de En.ro d. 1.991.

JUbilación antioipada

La Compa~ia. da acu.rdo con.l interesado, podra
acceder a la solicitud de jubilación de aquellos
e.pl.ado. que tenqan más d. 60 a~os de edad, en cuyo
caso lo. peticionarios. de.de .1 momento de su
jubilación y hasta que cumplan la edad de 65 años,
tendrán deracho. con carqo a la Sequridad Social y
complementariamente a la Compañia, 4 todos su.
emolum.ntos. como si estuvieran en activo. referidos
• Salario Base, Plus Convenio. antiqüedad y ayuda
lamiliar. Tale. conc.ptos se actualizaran
anual••nt•• de acu.rdo a lPe, hasta que el empleado
cu.pla los 65 a~os d••dad, exc.pto el C.P.P, que
.erá .1 50\ del que tuviera en al mom.nto del c.se

XJ

Se respetaran a .stos .f.ctos el nu.ero de paqas d.
referencia, en viqor a JI-XII-90. salvo para el
concepto de Plus Convenio, qué v.ndra r.ferido a su
importe alectivamante cobrado en el ultimo año
natural de actividad laboral.

Se pacta como edad para la jubilación forzosa del
..pleado la techa en que e.te cumpla los 65 años.

El personal en Alta a 31. de Diciembre de 1.9a3~
tendri derecho a una compenaación económica
vitalicia a carqo de la Empresa. Dicha compensación
consistira .n la difer.ncia entra la prestación de
la Sequridad Social y el IIOntanta bruto d. la
Retribución Salarial aasica (S.B.~P.C.) mas
antigüedad y C.C.A., para 'aquello. que s. jubilen
hasta .1 a~o 2.009 y mas antiqüedad exclusivamente,

'para aquellos qua causen jubilación a partir del año
2.010.

Se consid.ra que existe falta habitual al trabajo, cuando
concurran los .upuestos, a tal .tecto, ••tableciaos en el
propio articulo $2 del Estatuto d. lo. Trao.j~dores.

A~iculo 30.- JUbilación

l. Jubilación ordiaaria

La euantia de la pensión por jubilación a percibir
por los jubilados de la Compa~ia que tanqan esta
derecho. no ••r' interior a 1.250.000 pes.tas
anual••, entra la su.. de la prestación que perciba
de la Seguridad Social y el Ca.pl...nto que, en su
caso, le abonar. la hpr.sa hasta C01IIpl.tar la
citada, cuanU...

las normas
Estatuto de
.obre .~ta

Articulo 17.- IDqr••oa

El ingr••o da 108 empleados.. ajustara a
9anaral.. sobra contratación .stablecidas an al
lo. Trabajador.. y Disposicion.. concordant•• ,
mat.ria.

Los puestos de trabajo de especial responsabilidad, o que
impliquen mando o confianz., serán de libre designación por la
Empresa, de acu.rdo con su facultad organizativa.

Para el resto de los puestos de trabajo.e e.tablecerán
la. prueba. objetiva., basadas en la evaluación d.l desempeño,
esi co.o en .1 cumplimiento de loa r.quisitos n.cesarios para
la pertenencia o inclusión en.l Grupo Profe.ional a que $e
r.tiera el pue.to a cubrir. Para estos puestos, el Cosit. de
Empresa v.lará por la objetivid4d ~e las pruebas y requi.itos
.stablecidos.

En cada c.ntro d. trabajo s.rá coapatencia .xclusiva de
la Dirección de la Compañia d.terainar los .i.t.... , .edios o
pru.bas ••l~tiva. a reallz~r para .1 inqre.o.

Se ••tablecen periodos de prueba d. acuerdo a la
Leqislaclón viq.nte, •• decir:

6 ••••• para Técnicos y Titulados.
3 ..... para lo. de.'. empleados.

- 15 dia. para el per.onal no cualificado.

A~lcul~ 29.- SUbsidio por Zaferaedad y Acciden~e

l. Al .mpleado que esté dado de baja por incapacidad
laboral transitoria o invalidez provisional debida a
enl.rmedad o accidente. sea o no laboral, l. abonará la
hpresa todos los' inqresos que le correspondieran en servicio
ac~vo. Si percibi.ra o tuviera derecho a percibir alqun
subsidio o indemnización por parte de La S.quridad social,
sólo abonar' la Eapresa la dilerencia entre la indemnización
que le corresponda por cualquiera de estos conc.ptos y los
ingr••o. neto. d.l empl.ado en servicio activo.

2. El empl.ado con der.cho a percibir prestación por
-parte de la Seguridad Social que incurra en falta que le p~ive

d. tal derecho. perderá también automaticament••1 de p.rcibir
la parte suple..ntaria a cargo de la Empr.sa.

Ad.... d. los der.chos que le conc.d.n las lay.s, la
bpre•• podrá ejercer sobre el p.rsonal que perciba la parte
co.ple..ntaria.. cargo d. la mis_, el control que .sti.e
proced.nte medianta r.conocimiento por .1 Servicio "~ico de
la Empr.sa o el .stableci.i.nto d. otras m.didas que estime
oportunas.
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en la CampaAl. y '.1 e.C.A. que por ••r concepto
conqelado. no tendrá actualizaciones por IPe.

A los jubiladós anticipados, a partir da los 65 a{¡os
de edad, •• l •• aplicara el rjqi••n ~~rr••pondi.nt.
segUn la fecha de ingreso. de acuerdo a lo
establecido en el apartado 1 anterior.

Articulo 31.- 'ID••lid••

Los empleados declarados, por la Seguridad Social, en
situación de "invalidez permanente absoluta" o "gran
invalidez", tendran los mlsMOs derechos que el jubilado ~ los
65 años, de conformidad al réqi••n que l ••••• de aplicación,
en ba.. a lo .stablecido en el articulo 30 apartado 1
anterior.

Articulo 32.- otro. 4erechos para caso 4& Jubilación o
1nv&114••

En caso de jubilación por edad o por invalidez que,
decretada por la _Sequridad Social. no constituya una
incapacidad permanente absoluta. el Seguro para caso de
fallecimiento proseguiri a expensas de la Empresa por el
importe en vigor en la fecha de jubilación o invalidez, cuyo
capital será 'satisfecho ~l ocurrir el fallecimiento del
empleado en tal situación.

No obstante ello. el empleado podrá optar por hacer
electivo el valor actualizado del capital asegurado. que
supone un 65'549' .i se jubilara al cumplir ros 65 ados, o
solicitar la percepción cada ado de un ,impor,te igual al coste
de la prima anual que la Compañia hubiera tenido que
satisfa~er de continuar en vigor el Seguro.

Si por disposición leqal fuera rebajada la edad de 65
años que actualmsnte rige para la jubilación, el empleado
disfrutará de los .i,,05 derechos~ que se reconocen en el
párrafo anterior. si bien serán percibidos en el porcentaje
que correspondiere al valor actualizado del capital en la
nueva edad que _ establecie.e para la jUbilación.

El fallecimiento del empleado en activo. originará el
pago a los beneficiarios designados por el mismo y, en su
defecto. a su. dereChOhabientes. del capital asegurado en el
dia en que el fallecimiento tenga lugar.

CAPITUtD v:u:

REGIMEN DISCIPLINARIO

Articulo 33.-

Dada la dispersión normativa existente al respecto y la
necesidad de unificación y·adecuación al Ordenamiento Juridico

,viqente, se establece un plazo a4xiao de cinco mese•• deede la
firma· de los pre.entes Acuerdos. para la adecuación del
catalogo de disposiciones que requlan el si.tellla de taltas,
sancione. y procedimientos al respecto, recogidos en la
Ordenanza deSequros y capitalización y Reqlamento de Reqimen
Interior.

El citado c&talogo tomará como marco prioritario de
referencia, la Ley orq'nica de Libartad Sindical, Estatuto de
lo. Trabajadores y Texto Articulado dé Procedimiento Laboral.
ast como sue normas concordante••

CAPITULO VIII

RELACIONES LABORALES Y UI'USEH'rACION DE LOS ~RA8AJADORES

Articulo 34.-

Se establece un plazo de 45 dias, desde la publicación en
el Boletin Oficial del Estado de este Convenio. para el
desarrollo del pre.ente Capitulo.

Los acuerdo. a este respecto se incorporaran al Texto
Articulado pasando a formar parte inteqra del mismo.

CAPI~UtD IX

SALUD !.ABORAL

Articulo 35.-

El Comité de Sequridad e Higiene y la Empresa. a través
, de sus Servicios Médicos. velarán por que el material de

trabajo utilizado en 'la misma sea el más avanzado
tecnológicamante y el más apto. desde el punto de vista de la
Salud Laboral. Se cuidara, asimismo, d. la adecuación de las
instalaciones a la. normas establecida. por la Ordenanza
General de Seguridad e Higiene en el Trabajo. disposición que
la sustituya y Recomendacion.s de la O.I.T.

La realización de reconocimientos médicos periódicos.
estar' ajustada a las disposicione••n viqor.

DISP08ICloKta TRAN8ITORIAS

Pri.era. COMISION HIXTA.- Para vigilar el cumplimiento
del presente Convenio e interpretarlo cuando proceda. se crea
una Comi.ión P4rit4ria Mixta, que estara integrada por 5
representantes de la Empresa y 5 de las empleados, miembros de
la Comisión Negociadora.

Actuara como Presidente el representante de la Empresa. y
como Secretario uno de los miembros eleqidos de entre los 5
representantes de 108 empleados.

para la validez de los acuerdo. de lÁ Comisión, se
entenderá ésta constituida con la presencia de. al menos,
cuatro de sus miembros. siempre en paridad. Los acuerdos se
adoptaran por unanimidad y. en lJU caso, 'por mayoria simple. En
caso de desacuerdo constará· en Acta su existenc'ia. La
Comisión Mixta entenderá obligatoriamente y como trámite
previo. sobre cuantas dudas o diverqencias puedan suscitarse
entre las partes sobre la interpretación o aplicación de este
Convenio. sin perjuicio de que emitido el dictamen. si
procede, de la Comisión, cuya decisión tendra caracter
ejecutivo inmediato. se pueda acceder a las vias
Administrativa o Jurisdiccional que corresponda.

Las resoluciones de la Comisión deberán ser emitidas en
el plazo máximo de un .... contando de.de la fecha de
recepción de la consulta.

Sequnda.- El personal que realice funciones de
Inspección. hasta tanto se produzca su inte9ración en los
nuevos Grupos Prpfesionales, se reqirá por las siguientes
normas:

l. Se integrarán en una escala propia, cuyas categorias se
equipararáh económicamente a las categorias de la escala
administrativa, en la forma siguiente:

A). Subjefe Superior de Inspección, cuya remuneración se
equipara a la de Subjefes Superiores. de la escala
administrativa.

Bl. Inspector Espec~al, cuya remuneración se equipara a
la de Jefes de Sección de la escala administrativa.

Cl. Inspector de Primera, cuya remuneración se equipara
a la de Jefe de Negociado de la escala
actmin"istrativa.

Ol. Inspector. cuya remuneración se equipara a la de
Oficialea de Primera de la escala administrativa.

1.1.a) Los Inspectores procedentes del personal de la
Empresa, caso de cesar en su tunción de Inspección y
reinte9rarse nuevamente a la función administrativa anterior
en las condiciones previstas en la letra b). tendrán la
categoria administrativa que corresponda ~ la categoria en la
Escala de Inspección, de conformidad con lo dispuesto en el
nu.ero 1 de este articulo: es decir, que si cesa en la función
de Inspector, adquirirá la categoria de Oficial d~ Primera; si
el cese es como Inspector de Primera. adquirirá'la categoria
de Jefe de Negociado; si cesa como Inspector Especial, la de
Jefe de Sección, y si cesa como Subjefe Superior de
Inspección. la de Subjefe Supericr,

l.l;b) Para alcanzar el derecho establecido en la letra
anterior. será necesario un minimo. de cinco anos de servicio
en la Inspección, salvo caso justificado de enfermedad
comprobada. Si no ~e cumple el minimo de cinco anos,
recuperarán, en la escala administrativa. la categoria 'que
ostentaban en la misma en el momento de su nombramiento para
realizar funcione. de Inspección,

Tareara. COMISION DE ASUNTOS SOCIALES.- Se crea una
Comisión, con carácter mixto. integrada por 5 representantes
designados por la Dirección de la Compañia y cinco designados
por la representación social de la Empresa. Esta Comisión
tendri como función prioritaria la distribución de las
cantidades con que sa doten los Fondoa correspondientes.
establecidos en el presente Convenio. Será ~residida, por
razón de su función, por el Director de Recursos HUmanos.

cuar~a.- Hasta tanto entre en vigor la conversión de
categor1as en Grupos Protesionales. y con caráctar
transitorio. los empleados de la Compad~a que obtengan el
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Quinta.- Hasta que la Comisión Tjcnica prevista en el
articulo 7· del presente Convenio, lleve a cabo la sustitución
de las actuales Cataqorias,.t.aboralespor los nuevos Grupos
Profesionale., se mantendrA con caractar transitorio la actual
tabla d. Cateqorias Laborale. recoqidas en el articulo 13 del
anterior Convenio Colectivo.
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transcurrido el
a la cateqoria
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Dl"0811:10)( MICIOHAL- PRIMERA

El referido concepto,
titulaciones citadas.,_

diplo_ d. Grado Superior (tre. cursos)
••pact41idad en la !scuela del Sequro. una vez
perIodo de prueba, ••cenderan _4utomatica••nt.
de Oficial. 2' desde la de Auxiliar.

Producida-la reconversión-. Grupos Profesional•• , quedar'
auto-'tíca..nte aln arecto ••ta di.Po.ición~

Los eapludcia que· durante la vlqencia del pre.ente
00""n10 teQlnen loa .studios de la Eecuela del Seguro, o
cual••quiera otr08 da loe qua vanlan dando laqar • ¡a
percepci6n dal ahora extinquido P~. a. Especialización,
percIbir'n, al tjraino da loa _1-.0_, al illpOrte que
corr••po~ri. de tanarlos COQCluidos a)1~XII-90. actualizaao
en loa corre.pondient.. valor•• de IPC, de cada ado. Dicha
cantidad •• inteqrará, en tal mo..nto, en 81 Plus Convenio.

La. parte. firmante. del pre.ente Convenio acuerdan
. autorizar a la Junta Rectora de la Fundación Laboral de -La

Unión y El Fjnix E.paftol-, para que proceda a la disolución y
liquidación de la ai... conform~ a Derecho.

Las .encionad.s disolución, liquidación y reparto de los
fondos de la Fundación, se realizarán antes del Jl-XII-l.99I
y, en todo caso, inmediatamente que el propio proce.o de
liquidación l&q&l lo permita.

La Cool.10n N..ool.dota d.l pt•••n•• 'conv.nl0 d".rolnar<
los crH:~erio. para el reparto de lo. fondos citados.

DI.POSIeIO. AD~CIOMAL 8~UNDA

La. Tablas Salariales a 31-XII-90, se incre.entarán 'para
1.991, en un 7\.

14365

MINISTERIO
DE INDUSTRIA Y ENERGIA

RESOLUCI()N de.12 de nOl'iembre de /990. de la Diree~
ción General de Política· Tecnológica. por la que se homo·
lago un receptor de televisi6n. marca «Sanyo». modelo
CEP-3373-T. fabricado por «Sanyo Electric Ca.». en su
instalación industrial ubicada en'Osaka (Jap6n). .

, Recibida en ·la Dirección General de Politica Tecnológica la solici-:
too presentada por «SanyoEspaña, Sociedad Anónima», con domici
lio. social en Polígono Industrial, sin. número, municipio de Tudela,
provincia de Navarra, para la homologación de Un receptor de televi
sión, fabricado por «Sanyo Electric Co.», en su instalación industrial
ubicada en Osan (Japón).

Resultando que por el interesado se ha presentado la dócumenta
ción exigida por la legislación vigente que afecta al producto cuya ho
mologación solicita y que el «Laboratorio CTC, Servicios Electrome
cánicos, Sociedad An6nima». mediante. dictamen con clave numero
4290/1518. y la Entidad de Inspección y Control Reglamentario (<Tec·
nos, Garantía de Calidad, Sociedad An6nima», por certificado de cla
ve'número TM·SAN.SANE·IS-oI(TV).·han hecho constar que el mo
delo .presentado cumple todas las especificaciones actualmente esta·
blecidas por el Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre.

Esta Dirección General, de acuerdo con IQ establecido en la referi·
da .disposición, ha acordado homologar el citado producto, con la

. contraseña de homologación GTV-0379, y fecha de caducidad el día
12 de 'noviembre de 1992, definiendo 'como caracteristicas técnicas
para cada marca y tipo homologado, las que se indican a continua
tión, debiendo el interesado solicitar los certificados de conformidad
de la producción: con una periodicidad de un año, y el primero antes
del día 12 de noviembre de 1991.

El titular de esta Resolución presentará, dentro del periodo fijado
para someterse al control y seguimiento de la producción, la 'docu~

mentaeión acreditativa a fin 4e verificar la adecuación del producto a
. las condiciones iniciales. así como la declaración en la que se haga
constar que en la fabricació~ de dichos. productos, los sistemas de
control de calidad utilizados se mantienen, como mínimo. en las mis

'mas condiciones que en el momento de la homologación.
Esta homologación se efectúa en relación con la disposición que se

cita, y por tanto el producto deberá cumplir cualquier otro Regla·
mento o Disposición que le sea aplicable;
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Para a~os sucesivos la ce.i.ión Negociadora,
repr.sentación de ambas part••,-establecerán de comun
las Tablas que deben reqir. para cada uno de los
viqencia d.~ pre.ente Convenio.

DIBPOIICION rlN~L

En todo caso, si a Jl-XII-9I, el IPe aU~rara el
incr...nto final aplicado • Tabla.,. con relación al de enero
del mis.o afta, las cifras o conceptos atectados por el
incremento anual, se reqularizarán de acuerdo con el
porcentaje de excesO,. Todo ello con etactos económicos de
1-1-91.

De conformidad con lo dispuesto en la Disposición
Tran.itoria 2" delt.tatuto de lo. Trabajadoras, queda
.ustituida la Ordenanza Laboral para la. Empresas de Seguros y
capitalización,· aprobada por Orden del 14 de Mayo de 1.970, en
todas aquella•. aateria. regulada. en el presente Convenio.

Quedan.. expresaunt., derogadas y sin - valo'r cuanta.
norma. convenclonale. se opongan a lo:pactado an el pre.ente
Convenio1 as1 como el Reglamento de Regi.en Interior en' los
lIiSlllOS t.rminos.
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